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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D ^ t í H T E X C U O F I C I A L 

Lwlej 'es , órdenes y a n u n c i o s цав h a y a n do in ser tar 
le en lo» Boi.enNKe ortcixMtsee han de mandar a l J e f e 
golitioo rospoolWo, \>or c u y o conducto ее pasarán 4 loe 
¿litoresdo (os m e n c i o n a d o s periódicos . 

{Itcat orden <U $ de Abril d« /.959.) 

rtc t>itl»:ir:< t o i t o a los .1.1.4 r i o , - , , ( , , I o n i l o i t t l n g e a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín osea cap i ta l , l l e v a d o s , d o m i c i l i o , 2 '50 p o i e t a s monsuates a n t i o i p a a a s ; 
fuera de ol la , 3*50 al mos, 9 a l tr imostre , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por un atio. 

So a d m i t e n suscr ipc iones on M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLKTÍN, 
plaza de S a n t i a g o , nurn. 2 .—Fuera de osta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por medio 

У do car ta a la Admin i s t rac ión , con ¡no la t ióu dol i m p o r t e d e l t iempo de abono Ш 
ф eu t i m b r e s m ó v i l o s . ф 

A D V H R T f c ] \ O l A R H l T O r t l A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , e x c e p t o l a s a 
s e a n & i n s t a n c i a d e p a r t e no pobre, so inser taran oficial* 
monte : a s i m i s m o cua lqu ior a a n n c i o ooncernionto a l s e r 
v i c i o nac iona l ano d i m a n o do las m i s m a s ; pero l a s d e 
i atoros part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
cada l iuea de i n s o r c i ó n . 

m e r o nil (-1 t o i S O c o n d i t i o « do p 6 « 0 t * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no

vedad en su importante salad. 

Ministerio ds Gracia y Justicia 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Los relevnntcs servicios que ol bene

mérito Instituto de la Guardia oivil pres
t s a la Nnetón, asi para garantir la se
guridad del ciudadano, como de la pro
piedad, siendo en todo tiempo auxiliar 
poderoso de los Tribunales de justicia 
para «1 descubrimiento de los delitos y 
persecución de los malhechores, hace in
dispensable que so lo conserve incólume 
el prestigio y U autoridad con que siem
pre ha dfSMupefiíido sus meritorias fun 
oiones, sin consentir quo en meetinga y 
reuniones públicas sea insultado y ea
lomniído por los oradores quo en ellas 
loman parte faltando A las prescripcio
nes de la ley. 

Para evitarlo, el Ministro de la Gober 
°»ción ha dirigido una circular A los Go
bernadores ordenándoles que en los oasos 
*

D loe t«li>s excesos de palabra se come
"o, los Delegados de su autoridad sus
pendan la reunión y pongan á los oulpa 

la disposición judicial; y si tal su
Jétese, espero del acreditado celo de los 
Tribunales de justicia y de los funciona

del Ministerio tiscal tramiten é ins
peccionen los procesos con toda actividad, 
JOteligencia y laboriosidad, A iln de que 
'* acción de la lustlcia sea reparadora y 
c

outribuya A sostener incólume el pres
t o del benemérito Cuerpo de la Guar
ní» oivit, uplic<*r.do redámente la ley 
c

°ntra los que hubieran delinquido. 
l̂ e Neal orlen, acordada en Consejo dt 

Ministros, lu digo A V. 8. para su conoci
miento y efectos expresudos. Dios guarde 
i v

 S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
í y o i . 

В 
TEVERGA 

r

ee. Presidente y Fiscal de la Audiencia 
d e . . . 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber; Que D. José C Barrena, 

en nombre de D. Javier Beraaaluoe, veoi 
no de esta corte, ha presentudo en esto 
Gobierno de provincia el día 16 del ac

tual una solicitud pidiendo la propiedad 
de 18 pertenencias de una mina de hierro 
que tendrA por nombre Cdiidida, sita en 
el punto llamado Chaparral, térmiuos mu

nicipales de Garganta de los Montes y 
de Buitrago. 

Designa las 18 pertenencias que soli

oita en esta forma: 
Punto de partida: la casa de ganado si

tuada en el paraje denominado Chapa 
rral término de Garganta y propiedad de 
D. Manuel F. del Pozo. Deede la pared 
Norte de la citada casa de ganado en di 
rección 23° N.E. se tnedirAn 120 metros, 
y on este punto primera estaca; de ésta, 
en dirección 145° 20' N.E., se medirAn 
400 metros y se pondrA segunda estací; 
de ésta, en dirección 55° 20* N . E , se me

dirAn 300 metros y se colocara U tercera 
estaoa; de ésta, en direcoión 34° 40' N.O., 
se medirAn »>00 metros y se pondrA la 
cuarta estac <; de ésta, oon un ¡'¡IIL'U'II de 
124 40' N.O. y una longitud de 300 me

tras se colocarA la quinta estuca, y de 
ésta en dirección 145° 20' se medirán 200 
metros y se encoutrurA la primera estaca, 
cerrando así el perímetro que forman las 
18 pertenencias. El punto de partida y 
las estacas segunda y tercera estAn en 
término de Garganta de I03 Montes, y las 
deinAs eslAn en el de Buitrago. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
do esta fucha la solicitud de registro, he 
acordado so publique por medio de edic

tos en el B O L E T I N OFICIAL de U provin

cia, en la tabla de anuncios de este Go* 
blerno de provincia y en los pueb'os de 
Garganta y de Buitrago, en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 23 de la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con dere 
oho presenten sus oposiciones al Excelen

tísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 29 de Julio de 1901. =Foder i 

oo Kuntz. 261.—477. 

D. Federico Kuntz y \mor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago s iber: Que D. José C. Barrena, A 
nombre de D Javier B¿rasaluoe, vecino 
de esta corte, ha presentado en este Go

bierno de provincia el día 16 del actual 
nna solicitud pidiendo la propiedad de 
12 pertenencias de una mina de hierro 
que tenlrA por nombre Josecho, sita en 
el punto llamado Chaparral, término mu

nicipal de Buitrago. 
Designa las 12 pertenencias que solici 

ta cu esta forma: 
Punto de partida: en el paraje denomi

nado Chaparral, propiedad de l). Manuel 
F. del Pozo, término municipal de Bui

trago, vado del camino que conduce A 
San Mamé*, en la margen derecha del río 
Lozoya. Tomando como punto de partí 
da el citado vado (margen derocha), se 
medirán en direcoión E. 160 metros y se 
oo'ocurA la primera estaca; de ésta se 
medirán 600 metros al S. y se coloctrA la 
segunda estaca; de ésta en dirección E. 
se medirán 2 0 3 metros y se colocarA la 
tercera estaca; de ésta se medirAn en di

rección N. 6 0 0 metros para colocar la 
cuarta estaca, y de ésta con 2 0 0 metros 
en dirección O. se encou'rarA la primera 
es'.aca, cerrándose así el pjiíaietro que 
t n n i .i», las 12 pertenencia. 

Y habiendo si lo Mdmi'i la por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordudo se pnbliqu* por medio ..i • ed ic 

tos en el Boten* O F I C I A L de ta provincia, 
en la tarda de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Buitrago, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 2 3 de la ley de Minas de 6 d* Julio 
de 1859, con el fin de que lo > que se orean 
con derecho presenten sus oposiciones a| 
Excmo. Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid Ü9 de Julio de 1901 = Federico 
Kuntz. 

261.—478. 

A y u n t a m i e n t o s 
B e c e r r i l de l a S i e r r a 

Se hallan terminadas y expuestas ni 
público, por térmioo de quince dlae, lie 
cuentas municipales referentes al a&o 
de 1900, durante cuyo plazo se puede en

terar la persona que tenga por conve

niente y hacer las reclamaciones que crea 
justas; bajo el ooncepto que, pasado sin 
verificarlo, no serAn oídas. 

Brcerril de la Sierra 25 de Julio de 
1901. = EI Alcalde, Juan FernAndez. 

2 6 1 .  4 8 2 

La C a b r e r a 
No habiéndose presentado A tomar po

sesión del cargo de Médioo titular de esta 
villa para el que había sido nombrado, 
se anuncia de nuevo vaoante dicha plaza 
con el sueldo anual de 2 000 pesetas y 50 
raAs por la asistencia de siete familias 
pobres, con mAs las igualas que produz

ca la casacuartel de la Guardia civil, 
compuesta de siete números; se advierte 
para inteligencia de los aspirantes que 
las dos primeras cantidades son cobradas 
y entregadas al agraciado por una Junta 
responsab'e. El plazo es de treinta días 
para solicitar desde el de su inserción en 
ol B O L E T Í N OFICIAL. 

La Cabrera 23 de Julio do 1901.=E1 
Presidente de la Junta, Miguel Rodrí

guez. 
261,—479. 

M o r a l e j a de Kn medio 
Se halan terminadas y expuesus al 

públ io en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, las 
cuentas municipales de esta villa corres

pondientes al tkñ) 1899900 y semestre de 
este último afio, durante cuyo tiempo 
pueden ser examinadas por el vecinda

rio y formular sobre ellas las reclama

ciones que tengan por conveniente. 
Moraleja de Enmedio 24 Julio de 1901. 

= E1 Alcalde accidental, Luoio Godino. 
261.—483. 

P a r e d e s de B u i t r a g o 
Be hallan terminadas y expuestas al 

público eu la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince dlng, las 
cuentas municipales de este pueblo co

rrespondientes al afio de 1900, para oir 
reclamaciones, segú . previene 1* ley Mu

nioipal, art. 61. 
Paredes de Buitrago 24 de Julio de 

1901. = E1 Alcalde, Hipólito Sanz. 
V61.484. 

S a n A s u s t i i i 
Eo la noche del día 13 al 14 del co • 

L 
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rriente mes desapareció de la dehesa 
Moncalvillo, en este término municipal, 
nn novillo, ouyas señas se dioen a conti 
nuación, de la propiedad del vecino de 
esta poblaoióo, D. Lucas Pascual, y pre
sumiendo que dicho novillo haya sido 
robado, se suplica á todas las Autorida
des practiquen cuantas averiguaciones 
les sean posibles á fin de descubrir su 
paradero, y caso de ser habido, lo comu
niquen á esta Aloaldia á los efeotos con
siguientes. 

San Agustín 24 de Julio de 1901.—El 
Alcalde accidenta!, Baldomero Galán. 

Señas 
Un novillo de cuatro afios de edad, po 

lo pardo, de unas 20 arrobas de peso, 
algo corniubierto, de buena lámina, oon 
un cencerro al cuello, sin hierro ni señal 
alguna. 

261.—480. 

S e r r a d a 
Las cuentas municipales de este pue

blo correspondientes al ejercicio del nño 
de 1899 al de 1900, quedan de manifiesto 
en la Secretaria por término de quince 
dias para oir redamaciones; pasodo di 
cbo plazo no se admitirá ninguna. 

Serrada 22 de Julio de 1901.=El Al
calde, Mauricio Raíz. 

2*J1.—481. 

Ministerio ¿2 Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

S a b s e c r e t a r i a 
Se halla vucante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Santiago 
la cate ira de Química inorgánica aplica
da á la Farmacia, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición secún lo dis
puesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Real decreto y re
glamento de 27 de Julio de 1900. Para 
ser udinitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años do 
edad, ser Doctor en Farmacia, ó te
ner aprobados Jos ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, con 
sujeción á lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Enero de 1901, en el improrro
gable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
ta Gaceta, acompañadas de los documen 
tos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigaoión ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podrá ser admitido á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará aoreditar, mediante 
recibo, haber ent-egado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y 
trabajos. 

Según lo dispuesto en el art. 3.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes; lo 

cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique, sin más que este 
aviso. 

Madrid 22 de Julio de 1901. = E l Sub
secretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en la Facultad de Me-
dioina de la Universidad de Znragoza la 
cátedra do Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición se
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la form t prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio de 
1900. Para ser almitido á la oposición se 
se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejeroicios para di 
cho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, con sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méri
tos y servicios que les convenga jnstitt 
car, debiendo además entregar al Tribu
nal untrabi jode investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatu
ra al presentarse para dar comienzo á 
los ejeroicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mis nos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convooaiorin, en una Adminis 
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos 
y trabajos. 

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publioarse en los Boletines oñciales 
de las provincias y en los tablones de 
anuncios do los Establecimientos docentes 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique, sin mas que este 
aviso. 

Madrid 22 de Julio de 1901 = E l Sub
secretario, F. Requejo. 

Se halla vaoante en la Sección de 
Naturales de \ \ Faoultad de CkncUs de 
la Universidad de Madrid ta cátedra de 
Cristalografía, dotada con el sueldo an u*l 
de 4 500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el Real decreto y reglamento de 
27 de Julio de 1900. Para ser admitido á 
la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias naturales ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, oon sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el improrrogable tér
mino de tres meses, a contar desde la 
publicaoión de este anuncio en la Gaceta. 
acompañadas de los documentos que 
aoreditensu capacidad legal y los méritos 
y servicios que les oonvenga justifloar, 

debiendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos 
y trabajos. 

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docen 
tes-, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des 
de luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid 22 de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en la Facultad de De 
recho de la Universidad de Barcelona la 
cátedra de Economía política, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición se 
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio de 
1900. Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer oar-
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Derecho ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, con sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anunoio en la Gace-
ra, acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méri
tos y servicios que les convenga justi
ficar, debiendo además entregar al Tri
bunal un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la aslg. 
natura al presentarse para dar comienzo 
á los ejercioios, sin cuyo requisito no po
drá ser admitido á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convooatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y 
trabajos. 

Según lo dispuesto en el art. 3.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de 
anuncios de lo* Establecimientos docen 
te3; lo cual se adviene para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más que 
este aviso. 

Madrid 22 de Julio de 1901. = El Sub
secretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en la Facultad de De-
rechodela Universidad de Valencia la cá
tedra de Derecho canónico, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, según lo dis
puesto en la Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 

forma prevenida en el Real decreto y r 

glameoto de 27 de Julio de 1900. p»*" 
ser admitido á la oposición se r^q^J* 
ser español, no hallarse el aspirante ioc a 

paoitado para ejercer oargos públ ica 
haber cumplido veintiún nflos de ed%d' 
ser Doctor en Derecho ó tener aprobado» 
los ejercioios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solicí 
ludes en esta Subsecretaría, con sujeci6n 
á lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde ]* 
publicaoión de este anuncio en la Gaceta 
acompañadas de los documentos qg e 

acrediten su capaoidad legal y los méri. 
tos y servicios que les convenga justift. 
car, debiendo además entregar al Trl 
bunal un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asig. 
natura al presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, sin cuyos requisitos no 
podrá ser admitido á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pl». 
zo de la convocatoria, en una Adminis-
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos 
y trabajos. 

Según el art. 3.° del expresado re
glamento, este anuncio deberá publioar
se en los B iletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego qu \ así se 
verifique, sin más que este aviso. 

Madrid 22 de Julio de 1901.=El Sao-
seoret irio, F. Kequejo, 

Se halla vaoante en !a Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago li 
cátedra de Derecho administrativo, do* 
tada oon el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposioión 
en el turno establecido en el núm. 2.° <M 
art. 15 del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900, según lo dispuesto en Real ordett 
de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Raal decreto citado 
y reglamento de igual fecha. 

Parí ser admitido á la oposición se re
quiere poseer las condiciones determina
das en los artíoulos 10 y 1G, párrafo se
gundo, del Real decreto de 27 de JQ | Í ( > 

de 1900. 
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en esta Subsecretaría, por conJQ°; 
to de los Jefes de los establecimientos 
que presten sus servicios, en el Impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio e° 
la Gaceta, acompañadas de los doounieo-
tos que acrediten su capacidad legal f 
los méritos y servicios que le conven?*-
justificar, debiendo además entregar M 
Tribunal un trabajo de investigación °* 
doctrinal propio y el programa de I* 
asignatura al pres-m'arse para dar co
mienzo á los ejeroicios, sin cuyo reqo'" 
sito no podrán ser admitidos á los misto 0 5 ' 

Según lo dispuesto en el art. 3 ° d e l 

expresado reglamento, este anuncio 'l** 
berá publicarse en los Boletines oficia' 
de todas las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos d°* 
centes; lo oual se advierte para q a e 

Autoridades respectivas dispongan desd 
luego que asi se verifique, sin más 
este aviso. 
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Madrid 22 do Julio de 1001. = EI Sub-

|ecrei*»-i«N v Requojo. 

Subsecretaría de Instrucción publica 
Y B E I X i S A R T E S 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 del actual, esta Subsecretaría 
b« 6efial«do el día 26 de Agosto próximo, 
¿ las doce do í>u tarde, para la adjudica
ción en públtOH subasta, bajo el presu

puesto d« 98.532*57 pesetas, de las obras 
¿e reconstrucción de una parte del edi
ficio de 'a Escuda Normal Central de 
linesiros. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por IH Instrucción d e l l 
de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
c Ste Centro, en donde se baila de mani
fiesto el proyecto para conocimiento del 
público. 

Enel mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten plie
gos desde esta fecha hasta el día 21 inclu
sive de Agosto próximo. 

Las proposiciones se ajustarán t.l mo
delo siguiente: Se escribirán en popeí se
llado de una peseta y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañando en otro 
la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de alguna sucursal que acre
dite se ha consignado preveniente para 
tomar paite en la subasta ia cantidad de 
1 600 petetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública. 

En el citndo dia y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so procederá en el ac
to al s or t eo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha . . . y de las 
condiciones y requisitos quo se exUen 
para la adjudicación en pública subasta 

.de las obras d e . . . , se compromete á to
mar á su cargo la construcci n de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condicionas (si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado.se 
aíladirft (*<»on la rebuja de... por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones partii-vlares que, además de 
las facultativas del proyecto y de las 
gener//l(>x aptobaàtU por Real tecreto 
de 11 de Junio de 1886, han de regir 

la contrata de dichas obras. 

Para el otorgamiento de la escri 
< l* r a , justificará el contratista haber pa-
8'do los gastos de inserción del anuncio 
|*e la subasta en la Qactta de Madrid y 
D a °er consignado en la Tesoreria oen-

! ^ a I 4.000 pesetas, bi»*n en metálico ó en 
e f e ctos de la Deuda pública. 

Es obligación del contratista otor 
K a r la escritura du contrato ante el No
rrio del Gobierno en Madrid y dar prin-
c'plo á la construcción de las obras on el 
ormino de veinte dias, que empezará á 
c , ,ntarsp desde la fecha de la aprobación 
d<d remate, bajo pena de pérdida del de
posito que hizo para tomar parte en la 
^basta, avisando á la vez quién es el 

acultatlvo que le dirigirá las obras. 

Us 
8«* Con arreglo á lo que resulte de 

certificaciones expedidas por el Fa
l t a t i v o mensua'.mente, se acreditará al 
c°ntratista el importe de las obras ejecu-
^das, qne deberán terminarse en el pla-
2 0 de ocho meses. 

4«* Transcurrido el plazo de garan 

tía, fijado en 
la recepción 
drá solicitar 
de su fianza, 
oho la contri 

Madrid 27 
secretario. •=. 

cuatro meses, y aprobada 
definitiva de las obras, po-
el contratista la devolución 
justificando haber satisfe-

bución de subsidio, 
•de Julio de 1901.=E1 Sub-
P. O., Juan de Melgar. 

260.—444. 

Administración ds Kasissda 
de la provincia de Jflsdrid 

Cédala» p e r s o n a l e s 
Secretaría 

Terminando el día 31 el plazo para la 
adquisición vo untaría de cédulas perso
nales del afi> aotua', procede que las 
Agenoias ejecutivas ejerzan desde luego 
su acción contra los deudores al im
puesto. 

A esto fio, y teniendo en onenta los 
preceptos de la Instrucción de'27 de Ma
yo de 1884. circular de la Dirección ge
neral de 22 de Noviembre de 1889 y Rea
les órdenes de 27 d« Julio y 7 de No
viembre de 1898. esta Administración ha 
acordado dictar las prevenciones si
guientes: 

1.* Dentro de los quince primeros 
días del mes de Agosto próximo los 
Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vínola entregarán en la Tesorería de Ha
cienda i a s cédulas que les hayan resul
tado sobrantes, como también los talones 
matrices de las expendidas, con relación 
triplicada de los individuos que, aparez
can en descubierto y oausas por las cua
les no se proveyeron de cédula durante 
el periodo de cobranza voluntwria. 

2.* Estas relaciones Be ajustarán en 
un todo al modelo de la lista cobratoria, 
detallando en su final el nún ero de cédu 
las de cada clase que resulta en descu 
bierto, sus valores para el Tesoro y los 
del recargo municipal que el Ayunta 
miento tenga acordado. 

3.* La devolución de cédulas corres 
pon tientes á f ille'Mdos se justificará con 
certificación del Registro civil, y las de 
emigrados, in Hviduos Incorporados á 
las illas del Ejército ó exceptuados por 
cualquiera de las causas que determina 
el art. 9.° de la Instrucción de 27 de Ma
yo de 1884, con certificación del Secreta 
rio del Ayuntamiento, visada por el se 
flor Alcalde, en que se acredite la exen 
ción. 

4.* La falta de cumplimiento á las 
prevenciones anteriores obligará á exi 
gir las responsabilidades determinadas 
en Real orden de 27 de Julio de 1898. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de las citadas 
Corporaciones municipales de la pro 
vincía. 

Madrid 26 de Julio de 1901.—El Ad
ministrador de Hacienda, A. Valgaflón 

261.—193. 

defraudador á D Salvador Roa, al que 
se exigirán las responsabilidades que 
correspondan, con arreglo al art. 181 del 
Reglamento de la Contribución indus
trial, previa formación del expediente de 
asimilación que determina el art. 119 de' 
mismo Reglamento. 

Lo que se publiea en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por desconocerse el 
paradero del interesado y para que surta 
los efeotos oportunos. 

Madrid 27 de Julio de 1901 . = A . Bal-
gafióu. 

261 . -494 . 

La Dirección general de Con'rlbnciones 
comunica á la Delegaoión de Haoienda de 
esta provincia una Real orden del Minis 
terio de Hacienda, fecha 7 de Enero de 
1897, resolviendo de conformidad con lo 
propuesto por aquel Centro revocar el fa
llo de la Junta administrativa que absol
vió de la denuncia formulada por el In 
vestigador D. Franciscos Martínez, con
tra D. Salvador Roa, duefio de una 
Academia de billar sita en esta corte, 
oalle de Carretas, núm. 6, declarando 

Providencias judiciales 

MADRID 

RELACIÓN DE LOS INDIVIDUOS NOMBRA
DOS FISCALES MUNICIPALES PARA LOS 
DISTRITOS DE MADRID Y PUEBLOS DE 
LA PROVINCIA PARA EL BIENIO DE 
1901 A 1 9 0 3 . 

Distritos de Madrid 
Audiencia.—D. José Vieztez Penedo. 
Buenavista.—D. Alonso Carrillo de Al

bornoz. 
Centro.—D Pedro de la Cuesta y 

Sáinz. 
Congreso. — D. Enrique García de 

Lara. 
Hospioio.—D. Pedro Cenarro y Sán-

ohez. 
Hospital.—D. Pedro Sabau y Romero. 
Inclusa.—D. Anselmo Gil Tejada. 
Latina.—D. Carlos Entrambasaguas. 
Palacio.—D, Joaquín Delgado García 

Vaquero. 
Universidad.—D. Manuel Aguilera y 

Arrese. 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Campo Real—D. José Martino Alonso. 
Valdilecha. — D. Juan Gómez Bar

bero. 
Alcalá de Henares.—D. Fernando Cu-

tali y Cutali. 
Ajalvir.—D. Venceslao Sánchez Pa

lero. 
Algete.—D Santiago Prieto y López. 
Ambite.—D. Saturnino Gómez Torres. 
Olmeda de la Cebolla.—D. Fraucisco 

García Gallego. 
Nuovo Baztán.—D. Telesforo Brihuela 

Lozoys. 
Orusco —D. Juan Huertas Villalvilla. 
Pezuela de las Torres.—D. d i santo 

Espartoza Larraga*. 
Villar del Olmo.—D. Baldomero Váz

quez Cadena. 
Anchóelo.—l), Eloy Prieto García. 
Barajas.—D. Marcelino Serrano Sanz. 
Camarma de Esteiuelas.—D. Cecilio 

Fresno Valdellar. 
Canillas.—D. StlusMano Moreno. 
Canillejas.—D. Domingo Dorado. 
Corpa.—D. Antonio Lozano González. 
Coslada. —D. Pablo López Otero. 
Cobefia.—D. Francisco Llvit Portillo. 
Daganzo. — D. Manuel Castellanos 

Lobo. 
Fresno de Torote.—D. Galo Sanz C*»r-

defiosa. 
Fuente el Saz de Jarama.—D. José del 

Vado Rosado. 
Loeches.—D. Juan Víoente y Buda. 
Meco.—D. Venancio Pérez Delg.do. 
Mejorada del Campo.— D. Francisco 

Carrasco Orejón. 

Paracuellos de Jarama. —D. Benigno 
Díaz Herreros. 

Pozuelo del Rey.—D. Fabián del Olmo 
Gordo. 

Ribas de Jarama.—D. Mariano García 
Soto. 

Ribatejada.—D. Evaristo Mayor Cea. 
San Fernando de Jarama.—D. Santia

go Cuenca Gt inaldos. 
Santorcaz.—D. Félix Sánchez y Sán

chez. 
Santos de la Humosa. — D. Macario 

Fuentes Olmo. 
Torrejón de Ardoz. — D. Laureano 

Blasco Díaz 
Torres.—D. José Pcnalver Sebastián. 
Valdeavero.—D. Vicoriano Pérez Mo

reno. 
Valdeolmos.—D. Juan García Viflue-

los 
Valdetorres —D. Miguel Calleja Mar

tin 
Vallecas.—D. Julián Ayuso Carb»josa. 
Valverde.—D. Pedro Heras Ruiz 
Velilla de San Antonio.—D. Donato del 

Campo Zamora. 
Vicálvaro.—D. Jonquín López Luis. 
Villalvilla.—D. Ileimenegildo Hernán

dez Ahlesofio. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Hortaleza.—D. José Aragonés Casado, 
Fuencarral. — D. Román Gracia y 

Garda. 
San Sebastián de los Reyes.—D. Süvto 

Abad Menoyo. 
Chamartín de la Rosa.—D. Basiliso 

González Redondo Ruiz. 
San Agustín.—ü. Ignacio Ramírez Ni

colás. 
Colmenar Viejo.—D. Sandalio Villas, 
Guadalix de la Sierra.—D. Esteban Gil 

Revilla. 
Moralzarzal.—D. Gabino Gordon. 
El Molar.—D. Siro Muñoz Viso. 
Manzanares el Real.—D. Esteban Mesa. 
Chozas de la Sierra.—D. Manuel Val

divieso. 
Valdepiélagos.—D. Tomás BuentiHo. 
Navacerrada. —D Cándido de la Rubia 

Fraile. 
Alcobendas. — D. Manuel Rodríguez 

Valdemoro. 
Mirafiore8 de la Sierra.— D. Roque Al

tozano López. 
Hoyo de Manzanares.— D. Cayetano 

Ruiz García. 
Boalo—D. Valentín Seiro. 
Talamanoa.—D. Agapito Martín. 
Pedrezuela.—D. Juan Serrano Martin. 
Becerrll de la Sierra.—D. Juan Sanz y 

Sanz. 

Partido judicial de Chinchón 

Arganda. — D. Mariano Sardinero 
Valles. 

Belmonte de Tajo.—D. José Higueros 
Bermejo. 

Brea.—D. Valentín Domínguez y Mo
lina. 

Carabafi a.—D. Elias Cuéllar Madrid. 
Colmenar de Oreja.—D. Ruperto Gar

d a y Garcl8. 
Chinchón.—D. Rufino Caftaberas Su-

sianc. 
Estremerà.—D. Telesforo Garcia Ca

macho. 
Fuentíduefia de Tajo.—D. Alejandro 

Sano! ez Oliva. 
Morata de Tajufla.—D Angel Casado 

de la Torre. 
Perales de Tajuña.—Antonio García 

del Moral. 

i 
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Tielmes.—D. Aurelio González Gordo. 
Valdaracete.—D. Manuel Cuesta Fer

nández. 
Valdelaguna —D. Francisco Niera Ló

pez. 
Villaconejos.—D. Salustiano Aguilera. 
Villamanrique de Tajo.— D. Antonio 

García y García. 
Villarejo de Salvanés.—D. Manuel Gu

tiérrez. 
Aranjuez.— D. Cecilio López Arlas. 

Partido judicial de Getafe 

Alcorcón.—D. Bernabé Alvarado Gó
mez. 

Batres.— D. Gonzalo Sánchez Fer 
nández. 

Carabanchel Alto.— D. Manuel Monea
da Rabadán. 

Carabanchel Bajo.—D. Alejandro La 
garcha López. 

Casarrubuelos.—D. Domingo Vara Ho
yos. 

Ciempozuelos.—D. Francisco Sánchez 
Mnrtinez. 

Cubas.—D. Valentín Sacristán Martí
nez. 

Fuenlabrada. — D. Juan Hernández 
Romeral. 

Getafe.—D. Juan Herreros Vergara. 
Griñón.—D. Maximino Cubas Lozano. 
Humanes.—D. Eugenio Godino Her

nández. 
Léganos.—D. Justo Maroto Martín. 
Moraleja.—D. Crisanto Marqués Viz 

oaino. 
Móstoles.—1). José García Montejo. 
Parla.—D. Ludo García Rivera Hur

tado. 
Pinto —D. Pedro Alvarez Ángulo. 
Santa María de la Vega.— Atanasio 

Piedra Téllez. 
Serranillos.—D. Aniceto Fernández y 

Fernández. 
Torrejón de la Calzada.—D. Vicente 

Rico Bravo. 
Torrejón de Velasco.—D. Andrés Bravo 

Dorado. 
Titúlela.— D. Magdaleno García Agui 

lera. 
Valdemoro.—D. Amos Villar Espafia 
Villaverde —D. Pedro Aganzo Peral. 

Partido judicial de Nai'alcarnero 

Aldea del Fresno.—D. José Gómez 
Castro 

Arroyomolinos.—D. Florencio Godino 
Colomo. 

Boadilla del Monte.—D. Enrique Ba-
fauoa Herrejón. 

Brúñete.—D. Víctor de Diego Gon 
zález. 

El Álamo—D. Fernando Nieto Mo 
rales. 

Chapinería.—D. Inocencio García Mar-
ínez. 

Navalcarnero. — D. Simón Arteaga 
González. 

Pozuelo de Alarcón.—D Dionisio Este
ban Morera. 

Quijorna.—D. Regino Ramos Rodri
g u e s . 

Sevilla la Nueva.—D. Mariano Cardefia 
Mata. 

Vtllamanta.--D. Eugenio Martínez Gar-
oía. 

Villaraantllla. — D. Anacleto Lozano 
Gonzá'ez. 

Villanu^va de la Cañada.—D. Hipólito 
8errano y Serrano. 

Vi'lanutva de Perales.— D. Mariano 
Povedano. 

Villaviciosa de Odón.—D. Miguel Apa
ricio Molina. 

Partido judicial de San Lorenzo 

San Lorenzo.—D. Emilio Martin de la 
Cuesta. 

Alpedrete.—D. Ángel Cueva Palaoio. 
Aravaca.—D. Manuel Martín Esquin-

delet. 
Ceroedilla.—D. Claudio Espinosa Ru

bio. 
Collado Mediano.—D. Santiago Fernán
dez. 

Collado Villalba.—D. José Silva La
dero. 

Colmenar del Arroyo. — D. Jenaro 
Quintas Barrios. 

Colmenarejo.—D. Andrés Muñoz. 
El Escorial.— D. Valentín Azanedo 

Propio. 
El Pardo. — D. Alfonso Rodríguez 

Riaza. 
Fresnedillas.—D. Toribio González y 

González. 
Galapagar.—D. Nicolás Rubio Sevi

llano. 
Guadarrama.—D. Fidel Sanz Mar

tínez. 
Las Roz'is.—D. Cipriano Gallego. 1 

Los Molinos.—D. Mariano de Luoas 
Antón. 

Majndahonda.—D. Ruperto Calvo Gó" 
mez. 

Navalagamella.—D. Agustín Blaso Se
rrano. 

Robledo de Chávela.— D. Eduardo 
Silva. 

Santa María de la Alameda.—D. Mau-
rioio Menéndez Jiménez. 

Torrelodones.—D. Críspulo Bravo Sán
chez. 

Valdemaqucda.—D. Domingo Lobato. 
Valdemorillo.—D. Antolín Tejero Ra

mos. 
Villanueva del Pardillo.—D. Evaristo 

Palacios Alarás. 
Zarzalejo. — D. Justo Ventura Gon

zález. 

Partido judicial de San Martin de Val-
deiglesias 

Villa del Prado.—D. Alejandro Pez-
ceto. 

Cenioientos. — D. Basilio Fernández 
Díaz. 

Cadalso.—D. Julíftn Muro Moreno 
Las Rozas de Puerto Real.— D, Ramón 

Arranz Rodríguez. 
Navas del Rey. — D. Manuel Ortega 

Gómez. 
Pelayos.—D. Catallno Medina B irbero. 
San Martín de Valdeiglesias.—D. José 

Porras. 

Partí lo judicial de Torrelaguna 
Reduefia.—D. Isidro Sanz. 
Acebeda (La).—D. Vicente Tomó Gon

zález 
Alameda.—D. Marcos Canencia Sanz. 
Berzosa.— D. Tomás Martínez Ruiz. 
Berrueco.—D. Muriano Sanz Arias. 
Braojos.—D. Romualdo Montoya. 
Buitrago.—D. Ricardo González. 
Bustarviejo.—D. Pedro González Va-

llejo. 
Cabanülas.—D. Antonio Tabajo Ber-

múdez. 
Cabrera (La). — D. Mariano Alonso 

Cortés. 
Canencia.—D. Marco9 Hernández. 
Cervera.—D. Isidro Nogal. 
Garganta.—D. Franoisco Hernán. 
Gargant i l l a . -D Daniel León 

Gastones.—D. Pantaleón Garoia. 
Horcajo.—D. Juan Agustín del Pozo. 
Horoajuelo.—D. Ignaoio Merlo. 
Lozoya.—D. Aureliano Ramírez. 
Lozoyuela.—D. Laureano Herranz. 
Madarcos.—D. J o s é Parravera. 
Mangirón.—D. Juan Ratnírez. 
Montejo.—D. Regino Sevillano. 
Navalaluente.—D. Mariano Hernández 

A'onso. 
X*varredonda—D. Viotorio Mauricio 

Rodríguez. 
Navas de Buitrago.—D. Ignacio Her-

nanz y ll««rnanz. 
Oteruelo.— D. Lino Munido Velázquez. 
Paredes.—D. Vioente Martín. 
Patones. —D. Agustín Herranz. 
Pinilla.—D Gregorio Pellas. 
Pifluócar.—D. Justo Fernández. 
Pradeña.—D. Melchor Diez. 
Puebla.—D. Eguía Pozo. 
Rascafría.—D. Fermín Espinosa Barto

lomé. 
Robledillo.—D. Rafael Lozano. 
Robregordo.—D. Bernardino del Pozo. 
Somosierra.—D. Juan Rodríguez. 
Serrada.—D. Marcos Ruíz. 
Serna (La).—D. Calixto Alvarez. 
Síeteiglesias. —D. Lorenzo Perea To

rres. 
Torrelaguna.—D. Alejandro Huerta. 
Torremooha.—D. Felipe Catalán. 
Valdemauco —D. Martín Garcia Mate-

sanz. 
Vellón (El).—D. Mariano Garcia Or

tega. 
Venturada.—D. Francisco Cleinares. 
Villavieja.— D. Julián Duran. 
Madrid 6 de Judo de 1901. = José 

Ciudad. 
258.—260-

oon el objeto de pregar cierta d 
oión; apercibido que, de no VQ^***-

será deolarado rebelde v 1« ~ r'o, 
P a r 4rá «i 

J r o d n s mucres 

MADRID 
D. Ramón Egido y Sandoval, primer 

Teniente del 5.° regimiento de artillería 
y Juez del interrogatorio que dimana de 
la causa instruida al soldado Roberto Pe-
legrin Tetrigo por el delito de deserción 
procedente de la plaza de Vitoria. Por 
el presente edicto cito, Hamo y emplazo 
al cabo ya licenoiado Doroteo Lara La-
torre, cuyo paradero se ignora, pira que 
en el término de diez dias, contados des 
de su publicaoión en los periódicos oficia
les, oomparezca en este Juzgado militar 
que tiene su residencia en el cuartel de 
los Doks, Pacifico, números 20 y 30, oon 
el fin de prestar declaración en la preci
tada causa, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1901. 
=Ramón Egido. 

258—270. 

t o a d o s de pitarra instancia 

HOSPITAL 
D. José Sánchez Vilohes, Juez acci

dental de primera instancia é instrucción 
del distrit * del Hospital de e*t* corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al sujeto conoddo por /. Manolln. cu 
yas demás circunstancias y domioilio se 
desconocen, para que en el término de 
diez dias, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria ae inserte en la 
Qaceta de Madrid, oomparezca eu mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los , 
Juzgados, Otile del General Castaños, ' 

perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

todas las Autoridades y ordeno ¿ j * 
agentes de la policía judicial proce4°* 
á la busoa del expresado procesado, ¡ ? 
yas señas personales son: estatura regQ 

lar, moreno y viste americana negra» 
pantalón á rayas, llevando gorra dev¡ 
sera, y en el caso de ser habido lo p 0 n % 

gan á mi disposición en la Cárcel CeloJa¡ 
en dase de preso comunicado. 

Madrid 23 de Julio de I 9 0 1 . = j 0 8 é 

Sánchez Vilches.=El Escribano. =a.por 

compañero Albornoz, Federico González 
del Rivero. 

260. -458. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera ínstanoia é instrucoióo 
del distrito de la Universidad de est» 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo! 
Cristóbal Martín Páez, de profesión ju-
bilado, de cuarenta y coatro años, solte
ro, que vivió en la calle de San Herme-
regildo, núm. 10, tercero, núra. 4, par» 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoio, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibirle 
dedaraoión indagatoria en c i u s a qae se 
le sigue por estafa; apercibido que, dono 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policin judicial procedan i 
a busoa del expresado procesado, cuyw 

señas personales se ignotan, y en el ouo 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. 

Madrid 23 de Julio de 1901 .=Sebastiáo 
Méndez.=EI Escribano, Licenoiado Vi
cente Moreno. 

259 . -836 . 
CÁDIZ 

D . Javier Muñoz y Gamir, Juez de 
instrucción de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
ma y emplaza al prooesado Munuel Ro
dríguez García, hijo de Florencio y de 
Mariana, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, natural do Midrid, provin
cia de ídem, vecino que fué de 1* 
Línea, calle Jardines, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del téf* 
mino de diez dias, contados desde el de 
la inserción de la misma en la Gaceta M 
Madrid, comparezca en la Cárcel de e'1* 
ciudad á responder á loa cargos que ' e 

resultan en la causa que contra el miso1 0 

se instruye p e el delito de contrabando; 
apercibido que, de no verificarlo, le p»* 
rara el perjuicio que hubiere lugar eD 
derecho y se le declarará rebelde. 

Al propio tiempo, se ru»*g« y enoarg** 
todas las Amorida l^s y agentes de I» 
policía judicial procedan á la busc*» 
oaptura y conducción ¿ la Cároel de esW 
dudad á disposición de este Juzgado de» 
expresado procesado. 

Dado en la ciudad de Cádiz á 22 de Jo-
lio de 1901.=Javier Muñoz. 
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